
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO META

Demandante Lilia Johana Gordillo Lamus en representación de Juan
Pablo Gordillo Lamus

Clase de roceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Demandado Henr Hernando Peña Rodrí uez
Radicación
Asunto
Fecha .de la rovidencia

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del demandado obrante a
folio 120 del (-1, este despacho DISPONE,

*Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del
proceso, líbrese la respectiva comunicación.

*Se ordena la inscripción del remate en la Secretaria de Movilidad de Bogotá

*Por secretaria líbrense las respectivas comunicaciones.

NOTÍFIQUESE,

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO - META


